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Partido de la Revolución Democrática 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

tC 
~ 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/01 /003/2017 

En la Ciudad de México, siendo las 18:00 horas del día 11 de enero de 2017, con fundamento en 
los articulas 1, 2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados 
y en la página de internet de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/01/003/2017, 
MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO DE 
ASPIRANTES A PRECANDIDAT AS Y PRECANDIDATOS A GOBERNADOR O GOBERNADORA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL 
16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023." ' 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Partido de la Revolución Democrática tC 
~ 

comisión Electoral 
ACU·CECEN/01/003/2017 

' 

UERDO ACU·CECEN/01/003/2017, MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICAN Y AUTORIZA 
L S FORMATOS DE REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS 
PR CANDIDATOS A GOBERNADOR O GOBERNADORA DEL ESTADO LIBRE Y 
SO RANO DE MÉXICO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL 16 DE 
SEP IEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023." 

Con f damento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, a), b), e), D. g) h), i) y j), 148, 149 inciso 
a), b) y e) 157, 158 215 y 275; del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo 6, 13 inciso a), 14 inciso a), 15 
incisos a) y b), 88, 90, 91, 93 del Reglamento General de Elecciones y Consultas y: 

CO NS I DERAND O 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, 
constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unidos 

exicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
inea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, 

pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y democrática del 
país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
de cráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los derechos políticos q 
est e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en ' 1 
a · ulo e dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no se encuentra subordinad 

ningun forma a organizaciones o Estados extranjeros. 

En ha 17 de octubre del año 2014 la Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-
CEC 10/10/2 4, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 
ASIGNA ONES E CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOC CA E JABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANT DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO 
NACIONAL, A COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 
INTEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DÍA 7 
DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN EL ESTADO DEL ESTADO DE MÉXICO Y EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE FECHA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, DICTADA POR EL 

Dura~JO No. J38 Col. Roma, 
C.P. 06700 Dele¡acion Cuauhtfmoc M~xlco D.F. 
Tels. 5004·22 ll 5004-2251 
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Partido de la Revolución Democrática 

PLENO DE LA SALA REGIONAL TOLUCA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
A FEDERACIÓN." 

4. El 30 de julio de 2015 la Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACUCECEN/07/450/2015, 
DE-L COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES 
DE NSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
ESTA DE MÉXICO, PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL DIA 01 DE AGOSTO 
DEL A O 2015". 

5. b ue el 31 de julio del año 2015 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU-
CECEN/07/450/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
PARA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

EMOCRÁ TI CA EN EL ESTADO DE MÉXICO, PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE 
E ÍA 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2015". 

6. Que en fecha 19 de febrero de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-
CECEN/02/190/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES EN EL ESTADO DE MÉXICO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL QUINTO PLENO ORDINARIO DEL VIII CONSEJO 
ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO, A 
CELEBRARSE EL PRÓXIMO 20 DE FEBRERO DEL 2016." 

Que en fecha 23 de junio de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-
CE N/06/330/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
PA OBSERVACIONES A CONSEJEROS ESTATALES EN EL ESTADO DE MÉXICO DEL 
PA TI DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA EL SEXTO PLENO ORDINARIO DEL VIII 
C, NSE ~ ESTATAL DEL PARTI~O DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 

XICO, ~CELEBRARSE EL PROXIMO 25 DE JUNIO DEL 2016." 

Que e fecha 24 de junio de 2016, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO ACU-
6/301/ 16, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DE C NSEJEROS ESTATALES EN EL ESTADO DE MÉXICO DEL PARTIDO DE LA 
DEM CRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO, A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 25 DE 

9. Que la H. LIX Legislatura del Estado de México, ha emitido la convocatoria para la elección de 
Gobernador del Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del 16 de septiembre 

Ouranco No. 338 Col. RorN. 

C.P. 06700 O..lo&aclón Cuauhttmoc M&ico D.F. 
Tels. 5004·2231 5004-2251 
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de 1 al 15 de septiembre de 2023, misma que fue publicada en la Gaceta del Gobierno del Es 
de M ico del decreto número 124 de fecha 12 de septiembre de 2016. 

Que se ha fijado como fecha para esa elección constitucional el día 04 de junio de 2017 a través 
articipación ciudadana por sufragio universal, libre, directo y secreto de quienes se encuentren 

en ell tado final que para el efecto autoricen las autoridades electorales facultadas para ello. 

11. Que en fecha 24 de noviembre del año 2016, ingresó mediante oficialía de partes de esta 
Comjsión Electoral mediante el folio 2396 escrito consistente en Convocatoria al Tercer Pleno 
Extraordinario del VIII Consejo Estatal del PRO en el Estado de México, a celebrarse el día 27 de 
Noviembre de 2016, en la Ciudad de Toluca, escrito signado por el Lic. Ornar Ortega Álvarez en su 

lidad de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal en el Estado de México ello en virtud de la omisión 
de Mesa Directiva del VIII Consejo Estatal del PRO en el Estado de México de emitir la respectiva. 

12. Que en fecha 24 de noviembre del año 2016, ingresó mediante oficialía de partes de esta 
Comisión Electoral mediante el folio 2396 escrito consistente en Convocatoria al Tercer Pleno 
Extraordinario del VIII Consejo Estatal del PRO en el Estado de México, a celebrarse el día 27 de 
Noviembre de 2016, en la Ciudad de Toluca, escrito signado por el Lic. Ornar Ortega Álvarez en su 
alidad de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal en el Estado de México ello en virtud de la omisión 

d la Mesa Directiva del VI II Consejo Estatal del PRO en el Estado de México de emitir la respectiva. 

n virtud del documento mencionado en el numeral precedente, en fecha 24 de noviembre d 
se emitió ACUERDO ACU-CECEN/11/391 /2016, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LIST 
BSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES PARA EL 3ER PLENO 

TRAO INARIO DEL VIl CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
CRÁ CA EN EL ESTADO DE MÉXICO". 

14. fedi 25 de noviembre del año 2016, se emitió "ACUERDO ACU-CECEN/11/393/2016, 
MEDIANT L UAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
ESTADO D ' XICO, PARA EL 3ER PLENO EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL 
PARTIDO DE REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO". 

15. En fecha 25 de noviembre del año 2016, se emitió "ACUERDO ACU-CECEN/11/392/2016, 
MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA A LA DELEGACIÓN NACIONAL PARA EL 3ER PLENO 
EXTRAORDINARIO DEL VIII CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE MÉXICO". 

O..ranco No. 338 Col. Rom~. 
C.P. 06700 Oeleaatión Cuau.htfmoc Mé-.xtco O r 
Tels. 5004-22 31 5004·2251 
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16. Es así que en 28 de noviembre del año 2016, ingresó mediante la oficialía de partes de est 
Comisión escrito al que le correspondió el número de folio 2416, signado por el C. Anselmo García 
Cruz en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal en el Estado de México, mediante el 
cual nos informa que en fecha 27 de noviembre del año en curso, se celebró el3erPieno Extraordinario 
del VIII Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el Estado de México, en el cual 
ntre otros Resolutivos emanados del citado Consejo, se emitió la "CONVOCATORIA AL PROCESO 
E SELECCIÓN INTERNA DEL CANDIDATO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

A GOBERNADOR DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL 16 DE 
S~PTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023." 

1 
17. Es así, que en fecha 30 de noviembre del año 2016, este órgano electoral emitió ei "ACUERDO 

ACU·CECEN/11/397/2016, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN OBSERVACIONES A LA 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN A GOBERNADOR O GOBERNADORA DEL ESTADO DE 
MÉXICO PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE 

PTIEMBRE DE 2023." 

18. Que en el instrumento convocan te señalado en el numeral precedente, en su Base Cuarta "DEL 
REGISTRO", dispone: 

"BASE CUARTA. DEL REGISTRO. 

1.-Las solicitudes de registro a que se refiere la presente convocatoria se presentarán 
ante la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional, en su domicilio oficial, sito 
en la calle Durango 338, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
en los horarios de oficina de las 10:00 a las 18:00 horas; salvo el último día de registro 
n el que se recibirán hasta las 24:00 horas. Las solicitudes de registro deberán 
esentarse del16 al20 de enero del2017, con un periodo de subsanación del21 al 

2 e enero con un horario de 10:00 a 18:00 horas el primer día y el segundo hasta 
las 4:00 horas." 

19. e 1 artículos S, 13 inciso a), 14 incisos a), b) y e) y 15 inc1so a), 88, 90, 91 y 93 del 
Reglamento neral de Elecciones y Consultas, señalan la obligación y facultades de este órgano 
electoral para organizar los procesos electorales internos. 

20. Que en fecha 11 de enero del año en curso, esta comisión emitió el "ACUERDO ACU
CECEN/01/002/2017, MEDIANTE EL CUAL SE PÚBLICA Y AUTORIZA EL LIBRO ÚNICO DE 
REGISTRO DE ASPIRANTES A PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A GOBERNAD~ O 

DIS,_o No. 338 Col. ~amo, 

C.P. 06700 Delecoción Cuouhtémoc Mb'oto D.f. 
Teto. 5004-U 315004-USl 
CHL' 
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OBERNADORA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PARA EL PERI 
C NSTITUCIONAL DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2023." 

Que a efecto de dar certeza a todos y cada uno de los afiliados, militantes e interesados en 
gen ral , del estado de México, se deben validar los formatos de registro que se utilizarán para el registro 
de 1 s aspirantes a precandidatas y precandidatos a Gobernador o Gobernadora, del Partido de la 
Rev ución Democrática para el proceso constitucional local 2016-2017 en el estado de México. 

ACUERDO 

SE PUBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA 
SPIRANTES A PRECANDIDAT AS Y PRECANDIDATOS A GOBERNADOR O 

BERNADORA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO PARA EL PERIODO 
C STITUCIONAL DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2017 AL 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
202 mismos que se anexan al presente acuerdo como anexos, los cuales forman pa e 

del mismo. 

A la mesa Directiva del Consejo Estatal del Estado de México del Partido de la 
crát1 a para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. Al Comité Ejecutivo Estatal del Estado de México del Partido de la Revolución 
Democrática para los efectos legales a que haya lugar. 

\ 

Dwanao No. ll& Col. Roma, 
C.P. 06700 Deloaa<ióo Cua uhtémoc México D.F. 
Te ls. 5004·22 31 5004-2251 
CHL• 
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~· PRD Comisión Electoral 

ACU-CECEN/01/003/2017 

Publíquese.- En los estrados y en la página electrónica de esta Comisión para que surta los 
efectos legales a que haya a lugar. 

CHL• 
Dur"lf\CO No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegadon Cuauhtémcx: México D.F. 
Tels. 5004-22 31 5004-2251 
CHL• 

Ci dad de México, a 11 de enero de 2017. 
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ASUNTO: SOLICITUD DE FOLIO 

Ciudad de México, a ____ de enero 2017 

ISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

~TIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

ENTE 

Por este medio y en mi calidad de representante, vengo a SOLICITAR FOLIO DE REGISTRO PARA 

PRECAN IDA TOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Al CARGO DE GOBERNADOR 

EN El ES ADO DE MEXICO. 

J 

·~s por el momento, quedo de ustedes. 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE DEL FOLIO 
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Comisión I ICCI al 

Ciudad de México, a _ _ de Enero de 2017 

ASUNTO: COMPROMISO DE COMPROBACION DE GASTOS. 

SION ELECTORAL 

MITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PRO 

suscribe el C. 
----------------------~ 

clave de elector __________ --' y domicilio 

con 

en 

J 
ermito manifestar de conformidad que durante la precampaña y en la campaña para 

el caso de que sea o no electo al cargo de Gobernador del Estado de México, postulado 

por el Partido de la Revolución Democrática, me comprometo a realizar en tiempo y 

forma, la comprobación de gastos a los dos rubros antes señalados ante la Secretaria de 

Finanzas y promoción de Ingresos Comité Ejecutivo Nacional, para fortalecer la cultura de 

la legalídad y la ética politica", comprometiéndome a no incurrir en ninguna conducta 

ilegal, lo anterior en razón de ser una persona expuesta públicamente y a efecto de 

garantizar la más rigurosa evaluación, transparencia y escrutinio público de la selección d 

candidatos. 

ATENTAMENTE 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017 
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Comisión llectoral 

Ciudad de México, a _ __ de Enero de 2017 

ASUNTO: COMPROMISO PROTOCOL 

C MISION ELECTORAL 

DE COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PRO 

suscribe el C. 
---------------------------~ 

con 
de elector ___________________________ --' y domici lio en 

Me permito manifestar de conformidad que durante la precampaña y en la campaña para 

el caso de que sea electo al cargo al que fui postulado por el Partido de la Revolución 

Democrática, me ajustare en todo momento a lo dispuesto en el "Protocolo del Comité 

Ejecutivo Nacional, para forta lecer la cu ltura de la legalidad y la ética política", 

comprometiéndome a no incurrir en ninguna de las conductas ilegales, señaladas en dicho 

protocolo, lo anterior en razón de ser una persona expuesta políticamente y a efecto de 

garantizar la más rigurosa evaluación, t ransparencia y escrutinio público de la selección de 

candidatos. 

ATENTAMENTE 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2011 



PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 

CARTA COMPROMISO DE RETIRO 

DE PROPAGANDA DE PRECAMPAÑA 

CC. NTEGRANTES DE lA COMISIÓN ELECTORAL 

DEL OMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

~ 
Comisión Electora 

p R E S E N T E S. 

Por J edio de la presente y para dar cumplimiento a lo establecido por la Ley Electoral del Estado 
de México, que a la letra dice : 

Artículo 244. En la colocación de propaganda dentro del 
desarrollo de las precampañas. se observarán las disposiciones del 
presente Código, en lo relativo a la propaganda elec10ral y los 
Lineamientos que al efecto expida el Consejo General. Por lo menos tres 
días antes del inicio del plazo para el registro de candidatos de la elección 
de que se trate. los partidos políticos deberán haber retirado su 
propaganda electoral de precampaña, para su reciclaje. De no retirarla. 
el Consejo General. con el auxilio de las autoridades competentes, tomará 
las medidas necesarias para su retiro con cargo a las ministraciones de 
financiamiento público que corre.\pondan al partido. 

mprometo a retirar la propaganda de la vía pública a más tardar tres días después de 
termi do el periodo de precampaña. 

Ciudad de México a de enero de 2017 

PROTESTO LO NECESARIO 

PROCESO ELECTORAL ORDINARJ02017 



~ 
Comisión Electoral 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 

CARTA COMPROMISO DE ASPIRANTES EXTERNOS 

CO~INTEGRANTES DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NA IONAL 
P E S E N T E S. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. PRESENTO A USTEDES LA 
PRESENTE CARTA COMPROMISO CON LA FINALIDAD DE DAR 
CYMPLIMIENTO A LOS NUMERALES 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DE LOS REQUISITOS 
PARA LOS CANDIDATOS EXTERNOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

EMOCRATICA PARA LA ELECCION AL CARGO DE GOBERNADOR DEL 
TADO DE MÉXICO, QUE MANDATA LA CONVOCATORIA VIGENTE EN EL 

E TADO DE MÉXICO. 

POR LO ANTERIOR. DOY MI CONSENTIMIENTO PARA SER POSTULADO 
~,OR EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA LA ELECCION 
A TES CITADA, DE IGUAL FORMA ME COMPROMETO A NO RENUNCIAR A 

CANDIDATURA, SEGUIR LA LINEA POLITICA DEL PARTIDO DE LA 
R OLUCION DEMOCRATICA, A PROMOVER LA PLATAFORMA ELECTORAL 
Y E VOTO A FAVOR DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 
Y E CASO DE RESULTAR ELECTO ME COMPROMETO A COORDINARME 
CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTE DEL PARTIDO DE LA 
REV LUCION DEMOCRATICA Y A OBSERVAR LOS DOCUMENTOS BASICOS 
DEL RTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 

CIUDAD DE MÉXICO A DE ENERO DE 2017 - --

PROTESTO LO NECESARIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2017 



COMISIÓN ELECTORAL 

FOLIO: ----

ESTADO DE MÉXICO 

FORMATO UNICO DE REGISTRO 

GOBERNADOR 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
..,.~- PRESENTE 

Por este conducto y en cumplimiento con lo estipulado en los artículos 273, 2 
281 y 283 del Estatuto; 1, 4, S numeral 1 inciso e, 6, 14 inciso a y b, 1S inciso a 
b, 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y Consultas, ambos del del 
Partido de la Revolución Democrática, en nuestro carácter de aspirantes venimos a 
SOLICITAR REGISTRO como precandidato a GOBERNADOR O 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE MÉXICO , respectivamente, el ciudadano 
que se identifica conforme a la foja anexa al presente, adjuntándose de cada uno 
de los solicitantes la documentación requerida por los ordenamientos invocados, 
misma que se integra en este FORMATO ÚNICO de registro que contiene: a) 
Apellidos y nombre completo; b) Lugar y fecha de nacimiento; e) Domicilio y 
iempo de residencia en el mismo; d) Ocupación; e) Clave de la credencial para 
otar con fotografía; f) Cargo para el que se postula g) acción afirmativa y h) 
egistro Federal de Causantes (RFC) i) currículum vitae público y privado 

Así mismo, se anexa la documentación que se especifica en el Acuse de Recibo de 
' documentos para el registro de la precandidatura de mérito. 

De igual manera, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 4, S numeral 
inciso e, 6, 14 inciso a y b, 1S inciso a y b, 88 y 90 del Reglamento General de 

Elecciones y Consultas, declaramos que Acepto la Candidatura para competir 
por el cargo especificado en el presente documento. 

Así mismo y Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesto que cumplo con los 
requisitos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
la Constitución Política del Estado de MÉXICO, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley Electoral del Estado de MÉXICO, el Estatuto y 

eglamentos del Partido de la Revolución Democrática y la Convocatoria, para 
rticipar en la candidatura al cargo por el que me postulo y que no me encuentro 

e ninguno de los supuestos de inelegibilidad que me impidiera ser electo al cargo 
pr itado. 

n e te acto, designo para que actúe en mi representación conjunta o 
epara mente en la tramitación de la solicitud de mi registro como pre candidat , 

en ca de otorgarme el registro, para que actúen indistintamente ante e 
C isión lectora! o ante las Delegaciones Estatales Electorales, en defensa 
pro de mis intereses, a los 
ce. y 

ntes propietario y suplente respectivamente. 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO 

NOMBRE Y ARMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PRECANDIDATO A GOBERNADOR (A} 
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FOLIO:----

ESTADO DE MÉXICO 

FORMATO UNICO DE REGISTRO 

GOBERNADOR 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
PRECANDIDATO A GOBERNADOR {A) 

CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS 

~ -m 
Comisión Electoral 

r este medio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, 
a torizamos extendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas 
de Comité Ejecutivo Estatal del estado de MÉXICO del Partido de la 
Re olución Democrática para que en ejercicio de su facultad estatutaria y en 
cas de quedar electo en el cargo de Gobernador, realice por vía nominal 
de i salario las deducciones del monto correspondiente a las cuotas de 
car~cter ordinario y extraordinario previstas en el citado Estatuto de este 
Ins~ituto Político. 

Ciudad de México, a ___ de Enero de 2017. 

Nombre y firma del precandidato 
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iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

COLONIA 
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CODIGO 
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6 1 6 
LETRAS NUM 

6 
NUM 

GENERO 
(HOMBRE 
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MUJER) 

OCUPACIÓN 1 HOMOCLAVE 1 CURP 
EN SU CASO 

*** NOTA IMPORTANTE: Todos los campos deberán ser llenados en su totalidad 
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RESIDENCIA PART. 1 OF. 
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